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DEL SÁBADO SANTO 21 DE ABRIL DE I 3 I O . 

S. Anselmo Ob. y Dr.=rDánse Órdenes. , 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de hoy. 

Bgvcas. ! Termámet, 

7dela m. ¡10 s. o. 
1 s del ¿ia. 16 s. o. 

5 de la t. 13 s. o. 

Barórnei. 

¿ó p. 
26 p. I 1 

i.tmosrera. El t8 de ía Luna. 

Sudeste y R. Sale el Sol á las 5 
Sudeste y D. I y iá m. y se po- i 

26 p. 1 1. Sudoueste y D. ne á las 6 y 44. j 

Granada 2 de abril. 

El REÍ nuestro Señor ha expedido en 1.* del mes anterior el decreto 
siguiente: 

EXTRACTO DE Í A S MINUTAS B E XA SECRETARÍA DÉ ESTADO. 

En Ronda á i.° de marzo de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS Y POR XA C«NSTITUCIOK 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCULO 1. «Quedan nombrados para el regimiento núm. 3.° de 
infantería de línea los gefes y oficiaies que á continuación se expresan. 

Primer hitalion. Comandante de batallón Don Cayetano Calatrava, 
ayudante D. Tomas Leal, abanderado D. Pedro Moiero, cirujano Don 
Pedro Morón. 

Compañía de granaderos. Capitas D. Manuel Diez Zapsta , teniente 
D. Miguel María Borrego, otro, D. Jacinto Sabijana, subteniente Don 
Rafael Hidíigo , otro , D. Hilario Crespo. 

Primera compailia de jusiteros." Capitán D. Josquin Romero, tenien
te D. Rafael SHSZ-, o t ro , D. Fiorencio Barcena, subteniente D" Tomas 
Galludo, otro, D. Torquato Herrera. 

Segunda ídem. Cap'tan D. Josef Granados, teniente D. Juan P~rga, 
subteniente D. Juan' Ñipomuce.qo de Castro, o t ro , D Jbsef de Hoyo. 

Tercera idem. Capitán D. Joaquín Romero , teoieate D, Josef Xi-
menez Niño, subteniente D..A-adres Paris , otro-, D. Antoniu París. 
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Qaarta idim. Capitán D. Josef Muñoz, teniente D. Julián Castañe

da , otro , Don Antonio Andrade,' subteniente Don Loreazo Castañon, 
otro, D. Josef Mancheñc. 

Tiradores-, Capitán D. Ramón Vidondo , teniente D. Juan de Orte
ga , otro, D. Antonio Llamas, subteniente D. Francisco Paris , otro, 
D. Rafael Vázquez. 

.Segundo batallón. Comandante de batallón D. Pablo Carbonel!, ayú
dame Don Josif María Burel, abanderado Don Josef Repiso, cirujano 
D. Juan Jarzuelo. 

Compañía de granaderos. Capitán D. Josef Juárez , subteniente Do» 
Josef Msria Jardón , otro, D. Rafael León. 

'Trímera de fusileros. Capitán D. Francisco Zitos, teniente D. Ber
nardo Fernsadez, subteniente D. Felipe Ximenez, o t ro , D. Francisco 
RoKas. 

SeganJa de idem. Capitán D. Domingo Martínez , teniente D. Joa
quín Quintana , subteniente D. Francisco Escaño, otro , D. Fernando 
Échaadia. 

'Tercera idem. Capitán D. Cándido Manuel de S. Mart in , teniente 
•D. Manuel Calvo , subteniente D. Josef Montero , otro , D. Josef Ma
ría López. 

Qumía idem. Capitán Don Juan Hernández , teniente Don Antonio 
Calderón , subteniente D. Joaquín Quicoza, otro , Don Francisco Vi
llegas. 

Tiradores. Capitán D, Fernando Campero , subteniente Don Josef 
Pastor ,, o t ro , D. Manuel Dusmet. 

ART. ii. Asimismo quedan nombrados para el segundo esquadron 
del regimiento nám. i.° de cazadores á caballo los oficiales siguientes: 
capitán D. Agustín SE. Priest, teniente D. Alexandro Poveda. 

ART. m. Nuestro ministro de Guerra queda encargado de la execH-
qion de este decreto.=Firmado=:¥0 EL REL=Por S. M. su minia» 
tr© secretario de Estad® Mariano Luis de Wrquije." 

Madrid 20 de abril. 

La real academia de Medicina de Madrid acaba de admitir en el nú
mero de sus miembros al señor Sue, inieosbro de la legión de Honor, y 
primer médico del hospital de la guardia imperial ;• y ál señor Aulag-
nier , caballero de la Orden Real de España, médico de la real casa y de 
la guardia de S. M. católica, y socio corresponsal de la academia impe
rial de Medicina de Paris. 

Continúa la nota de ios vales reales y sus respectivos impertes , cuya 
quema se verificó en 2 del corriente mes. (Véanse los diarios náme-
rós IQ8 , 109 y n o . ) 

N . c i $ 8 7 6 8 208748 189227 1 8 5 1 7 1 ] 
216683 1913*2 18827© 181775, l 1 
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18177a 
175820, 
16Ó251 

164323 
145208 
.1613.23 

198567 
15^146 
166499 
181723 

182365 
181.529 

lg28!Ü 

i4S7y5 
147447 
149024 
149896 

150494-
15:057 

156880 

15800b 

1580-37 
15*1732 

163974 
J6Ó055 
166573 
167676 
15 8171 

168479 
1Í9421 

169595 
170000 . 
170700 

205390 f 

ai 5776 
203202 
212984 

21*985 
21:984 

". J 

47 -vales de 
150 peses 
de sétiemb. 1 

445 

112682. 7 

Importe de los vales en reales vellón... 1.804756. j f 
f ;\- . 

Neta y numeración de las cédulas hipotecarias, cuya ^uesÉa se verificó 
el áia 3 del corriente mes. 

• ¡ d • - ' •' I " 

Gédulas de recompensa. 

N.° 617 
5 

H79 
• 539 

1249 

1250 
1252 

437 
i 23 

324 

«25 
24 

II38 
II4I 

,28o 
I273 

620 

6 
.... 
543 
1465 
1749 
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438 
226 

230 

413 

1757 
1142 
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1291 

1299 

1668 
65 

.... 
543 

2097 
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síes 

1357 

4H 
415 
5 5* 
.... 
1266 

1267 

1300 
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• • • • 

1670 

.... 
544 

2280 

2695 
273 a 

1386 

1132 

ii33 
1387 
.... 
1268 

2752 
1433 

1452 

.... 
1671 

• » • • " 

117 

2737 
2738 
.... 
.... 
1388 
2085 
2741 

.... 

.... 

z453 
1607 

.... 3 de á 

.... 5 dea 

1744 6 dea 

....-} 

.... > 14 de a 

.... J 

.... 4¿e a 

'•'•I , ' .... > 15 de a 

..... J .... 2 de á 

\ 8 de á 

2°53\I2deá 
3620 J 

ooS.. 

sea. 

s5a. 
zc*¿.. 

*Mi 
icD.. 

$3;| 

4 a . 

2a. 

30000» 
ancoso 

40000 
150000 

28000» 

60000 

15000& 

locoo 

32000 

24000-

(Se continuará.} 

ECONOMÍA BOMÍST1CA. 

El mejsr medio para lavarse la superficie del cuerpo y también para 
afeitarse es el xabon -y pero conviene que este sea bien perfecto ea s¡* 
clase, y de manera alguna alterado con ningún otro ingrediente que na 
sea propio de su formación. La almendra, el salvado, el arroz y otros 
varios cónrésricos que usan en particular las tnugeres, son inútiles y 
perjudiciales, como la experiencia lo tiene demostrado. Con este objeto 
se ha experimentado que para lavarse la cara y manos, y para afeitar
se, es údí y económico el uso de unos polvos xabonosos. que tienen la 
propiedad disuehos en un poco de agua de formar suficiente espuma,. 
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p¿ra estregarse con ella y lavarse carao se hace con el xabon común: 
suaviza y blanquea la cutis, y ablanda el pelo de la barba para poder 
afeitarse con comodidad. 

Estos polvos son preferibles á todos los medios que se han inventado 
para dichos efectos por su buen éxíío y economía, una onza es suficien
te para cada mes usándolos todos ios días. Se poaen unos pocos en una 
corta cantidad de agua, se agita hasta que todos se disuelvan y hagan 
suficiente espuma para su uso. 

Se hallarán dichos polvos en la bstica del Noviciado , calle ancha de 
S» Bernardo. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Eti la fábrica de sombreros y gorras de seda sita en la calle de la 
Cruz, frente á la de la Victoria, casa núm, 5 , bien conocida por el 
sombrero grande, darán razón de un sugeio que compra yeguas, mu-
las., mulos y caballos capones, con. tal que no tengan, mas"de Srafios y 
que se den á precios moderados.—JÁn la misma fábrica también darán 
razón de un joven que-desea servir dentro ó fuera de Madrid , y sabe 
guisar, lava; , planchar y las demás haciendas ordinarias de una casa. 
Tiene sugctas que abonen su conducta. 

VENTAS. 

Desde el domingo 22 del corriente se venderá en San Antonio de ía 
reai.Fiorida la leche de vacas procedente de aquella posesión al mode
rado precio de 3 r >. el qua?tillo, por ahora. Lo qué se avisa al público 
para su .noticia; adviniendo, que toda ía persona que guste se le lleve 
á su propu casi la porción que. necesite, se le servirá al mismo precio, 
siempre qué sea por temporada. 

Los acrsdítsáas..roscones de Aragón que se anunciaron en el diario 
del 7 de ente mes, y cuya delicadeza ha experimentado ya el publico, se 
hiüarán de venta. desde hoi en el puesto del diario de la plazuela de 
S<anto Domingo; en la-casa de orehata de chufas de la calle Imperial, al 
lado de la, tienda donde se vende el papel sellado y las bulas, y en la 
Rid'de S. Luis , rila de caxgnsa.qne.hai á la parte del cuerpo de guar
dia, caxon 3 . 0 , enfrente de una aguardentería: su precio á 10 quartos 
cada uno. 

Er?. la calle de Fueacarral, casa núm. 10 , está de venta un cochea 
U.iüglcsa vestido da todo lo necesario, y un par ele muías. La persona 
que quiera tratar de ajuste, juato ó separado, acuda á la misma casa, 
quarto principal,'donde vive el dueño. - ¡ . • 

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa una tienda.sita en la corredera $e 
S.' Pablo, entrando por la calle de la Luna,i casa núm. 6, segunda tien
da á la derecha. En ia misma darán razón. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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